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RESOLUCIóN DE ALCALDIA Ni ,¡.¡ 8 '2O T EMDCC
Ceto Colorado, 1? Áijli l[]1ü

vtsTos:
El Informe N' 010-2016-GM-MDCC, emitido por el Gerente Muoicipal Proveldo No 391-2076-A-

MDCC, emitido por éste Despacho de Aicaldla;

CONSIDERANDO:
Que, de conformidad con lo dispuesto en el Artlculo 194" de la Constitución Poütica del Perú y Artículo

II del Título Prelimina,t de laLey N" 27972 - Lcy Orgánica dc Municipaüdades, las Municipaüdades son órganos <ie

Gobierno Local que gozao de autonomía poütica, económica y administ¡¿tia en los ¿suntos de su competencj¿. La
autonomia que la Constitución establcce para las Municipaüdades radica en la facultad de ejercer actos de gobiemo,
adrninistrativos y de administación, con suieción ¡l ordenamiento iurídico;

Que, mediante Dec¡eto de Alcaldía N" 007-2015-MDCC de fecha 24 de abril del 2015, se aprueba "La
Directiva que ¡¡o!!n¿ l¿ erkeg¿ de Distinciones que otorga la Municipalidad Distrital de Ce¡¡o Colo¡ado"
disponiendo además la coofo¡rnación de r¡n¿ Comisión integrada por tres funcionados de la Municipalidad, cuyi
designacióo será media¡te Resolución de Alcaldla, siendo su función l¿ de calificar y evaluar las propuestas,
estableciendo el tipo de distinciones a que hubiere lugar y dcmás acciones inherentes a su función y conforrne a ésta
Directiva;

Que, ñediante Rcsolución de Alcaldía N" 272-2015-MDCC de fecha 12 de mayo del 2015, se cooformó la
Comisión Especial de Caliñc¿ción, cuyos integrantes a l¿ fecha de emisión del presente acto resolutivo, ro se

eúcuentran osteotando los cargos idóneos para dicha fuoción; por lo que a través del Info¡me No 010-2016-GM-
MDCC, el Ge¡ente Municipal, recomicnda la modificación de l¿ misma, ptoponiendo además a sus iotegrantes;

Que, por estas coosideraciones y estando al ejercicio de l¿s at¡ibuciones que corfiere b Ley N" 27972
Orgáoica de Municipalidades;

SE RESUELVE:
ARTfCULO PRIMERO: CONFORMAR la Cornisióo Especial de Calificación para la entrega de

distinciones que otolga la Muoicipalidad Distritel de Cerro Colorado, la cual estará conformada po¡ los siguieotes
funciooa¡ios:

TITUIáRES:
Sub Ge¡ente de Educación, Cultua y Deporte P¡esidente
Sub Ge¡ente de P¡omocióo de MPYMES y Turismo Miemb¡o

Jefe de Ia Oficina de Imagen Institucional, Prensa y Protocolo Miembro
SUPLENTES:
Gerente de Dcsa¡¡ollo Económico Local
Sub Ge¡ente de l¿ Mujer y Desarrollo Humano
Sec¡ete¡ia General

ARTÍCULO SEGUNDO: ENCARGAR a )¿ Comisión designada, caüfique y evalúe las

propuestas, estableciendo el tipo de distinciones a que hubiere lugat y demás acciones inhercotes a su función y
conforme a ia Directive de entrege de distjnciones.

ARTÍCULO TERCERO: DISPONER se deje sin efecto todo acto resolutivo y/o disposició! que

se oponga a Ja presente Resolución.

competentes de la Municipalidad, preste elARTICULO CUARTO: ENCARGAR 
^ 

)^s 
^teasapovo a Ia Comisión y a Secletaría Gencral su notific¿ción a los ostenten dichos cargos y su atchivo

conforme al ordenamiento legal,

REGfSTRESE, CÚMPLASE.

Presidente
Miemb¡o
Miemb¡o
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